
INTERNATIONAL STANDARD FOR THE LABELLING OF WINES
Información proporcionada por la etiqueta

1.3 1

1.3                      Información proporcionada por la etiqueta
El etiquetado deberá comprender las indicaciones obligatorias, a las cuales podrán
agregarse las  indicaciones facultativas.  Solamente las  indicaciones que figuran en
estas dos categorías serán autorizadas.


